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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL 
ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 
 
 
 

D E C R E T O 
 

 
 

Núm........ 110 
  

 

 

Artículo Único.-  Se reforma el Artículo 24 y se adicionan los Artículos 24 

Bis, 24 Bis 1 y 24 Bis 2 a la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 24.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de 

la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos 

después del mismo. En caso de parto prematuro o cuando así lo requiera 

por decisión propia, la mujer trabajadora tendrá derecho a que se 

acumule al descanso posterior del parto, el lapso de descanso que no 

hizo efectivo antes del mismo, de modo de completar los tres meses. 

 

ARTÍCULO 24 Bis.- Las madres trabajadoras tendrán derecho durante el 

período de lactancia a dos descansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, por un período de seis meses. Puede convenirse que 

dicho tiempo se otorgue una hora al inicio o término de la jornada. 

 

El período de seis meses al que se refiere el párrafo anterior empezará a 

contar a partir del día siguiente al del parto.  
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ARTÍCULO 24 Bis 1.- Las mujeres trabajadoras gozarán de licencia de 

maternidad remunerada de tres meses con el pago de salario íntegro, en 

caso de que se configure la adopción de un menor de hasta seis meses 

de edad, surtiendo efectos a partir de que el niño es entregado en patria 

potestad a su nueva familia. 

  

En el caso de adopción de un menor de edad que sea mayor a seis 

meses de edad, las madres adoptantes gozarán de un período de 45 días 

naturales con el pago de salario íntegro, a partir del momento en que se 

les otorgue la patria potestad del menor, a fin de garantizar su integración 

familiar y social. 

  

ARTÍCULO 24 Bis 2.- La licencia de maternidad se concede 

independientemente de las vacaciones establecidas o demás días de 

descanso obligatorio que se estipulen en la Ley. Si el correspondiente 

período vacacional coincide o queda comprendido dentro de este período, 

dicho periodo empezará a correr al día siguiente de la fecha en que se 

concluya la licencia respectiva. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los cinco días del mes de 

octubre  de 2010. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

 
DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 
                    DIP. SECRETARIA       DIP. SECRETARIO 

 
 
 
 

             MARTHA DE LOS SANTOS              ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ  
                            GONZÁLEZ                                                VILLA 

 


